
MINISTERIO DE JUSTICIA

111. Otras disposiciones
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MINISTERIO

DE RELACIONES
CON LAS CORTES

Y DE LA SECRETARIA
DEL GOBIERNO

CORRECC/ON de erratas de la Resolución de 2} de sefr
tlembre de 1992. de la Dirección Gf!n""¡ de los~
y del Notariado, en el TrCW'SO gubenuztivo intel'pJlSlD JIOT
don Salvador Anglada Uavera. don Pedro EngelM4soli~
don Ram6n Gonza!:vo Pa/leja. don Vicente Menwro Negri
l/o. don Carlos HOl'rlstein. oon Jacinto Soler Padl'Ó y don
Ramón Salada Virgüi. como miembros del Consejo de
A.dministradón de la Enrú:kut mercantil ~La SeCÚl tk Bor
celona. Sociedad Anónima», contra la negativa del Regis
trador Mercantil de Barcelona a inscribir determJnados
documentos.

23176

AÑO CCCXXXII
VIERNES 16 DE OCTUBRE DE 1992

NUMERO 249

Advertidas erratas en el texto de la mencionada Resolución,. publj..
cada en el «Boletin Oftdal del Estado. número 238. de 3 de octubre
de 1992, se transenne a continuación 'la oportuna rectifIcación:

En la página 33674. en el penúltimo párrafo de la Resolu<ión.
donde dice: <Esta Subditección General entiende que procede...•• debe
decir. <Esta Dín:cción General ha aconIado...••
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